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TiTULo DE ABoGADo EN EL GRADo DE LICENCIATURA

PROCEDIMIf,NTO

l Una vez completado los documentos requeridos y realizar el pago de L. 2,000.00 en la

Tesorería General de la UNAH; el solicitante entregará dicha documentación para su

revisión en las Oficinas de la Dirección de Educación Superior (DES), en el caso de los

solicitantes que obtuvieron el título en otras universidades, dicho tr¡ímite se lleva¡á a

cabo en la Universidad que haya otorgado el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas

y Sociales, Licenciado en Derecho o Licenciado en Ciencias Jurídicas, en donde se

realiza¡á el pago respectivo.

La Dirección de Educación Superior revisará la documentación y una vez aprobados

la DES enviará a la Secretaria General de la UNAH (previo pago de los valores

descritos anteriormente), para la elaboración del título respectivo; lo anterior en el caso

de los Títulos otorgados por la UNAH.

3. En el caso de los titulos extendidos por otros centros de educación superio¡ cada

Universidad enviará el expediente del solicitante, a-l¡i .eqmiiión Ad-Hoc, para su

revisión y posterior devolución para la extensióa ibl Título por la respectiva

Universidad.

Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Institucional



UNIVERSIDAD NACIONAT AUTóNOMA DE HONDURAS

CONSUO DE EDUCACIóN SUPERPN

COM]SIóN AD-HOC, PAR,A EI. OIORGAMIENTO DEt íTULO DE ABOGADO

REGIUISITOS PARA SOLICITAR il IÍTULO DE ABOGADO, EN EL GRADO DE UCENC¡AruRA.

I. Soliclud @!9 (odiu¡rto cnconhao lo formo de ¡edoctor lo

mbmo).

2. Folocopfic por ombos lodoc del fitulo de lJceneiodo en Cienclrrs Jr¡idhos y SocioleÉ,

Iicenciodo en Derecho, debklomenle oulenlicodo Por Nc*qrio Público.

3. Cerlficoción de Aclo de Groduoclón elcndkio por lo secrclorío @nerol de ¡o UNAH.

4. Con$orclos del Coleglo de Abogodos de Honduos (orlginol)

. lnsc¡ipckín

o Solvenclo

. Trlbunol de Honor

S. E3¡or en plcno goce d. b¡ Derccho¡ Civlkrs, edremo gue sc ocredlloró con Declorociin

Jurodo or.¡lenficodo onle llolorio.

ó. Documcdo quc ocredltc el ejarcklo prolesionol de 2 oño¡ mínimo, como Procuodq,

Asetor Ju¡idico, Coúuüor tcgtoi o lmporl¡endo Ju3lblo (Juéz, Fbcol, Detcnso¡ Púbfico,

teceptor o Secrelodo), Profc§or de uno Bcuelo de Derecho o Focullod de Derecho,

eÉ¡emo quc ocrcdlloró con eon¡loncio de lrobojo cÉcndido por h lnslüucion respeclivo

o lolocopb o¡¡tenlicodg del co¡rhslo de trobojo o nombrom¡enlo como A¡ess Juídico,

Consullor o Procurodor tegol (odgktol),

7. Gomtoncio de los Juzgodc d€ hober §ercido procuroc6n por rnós de dos oños'

8. l,eclbo de pogo tp6,2,Boo.m por derecho del fifulo e)dend¡do Por lo Tesorcrfrr de ¡o

Untvers¡dod Noct¡nol Aulónomo de Honduros, UNAH.

?. Folocopio de lo Torielo de ldenlldod.


